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Concejo de Cali 
Acuerdo 0238 de 2008 

“Por medio del cual se crea la Gaceta Tributaria 
en el Municipio de Santiago de Cali “

El Concejo Municipal de Santiago de Cali, en uso de sus atribuciones constitucio-
nales y legales especialmente las conferidas en la Ley 136 de 1994 y,

ACUERDA:

ARTÍCULO 1: Créase la Gaceta Tributaria en el Municipio de Santiago de Cali, la 
cual tendrá como objetivo principal divulgar los actos administrativos expedidos 
por el Departamento de Hacienda Municipal en materia tributaria.

ARTÍCULO 2: Autorizar al Alcalde de Santiago de Cali, para publicar la Gaceta Tri-
butaria, medio por el cual se dará a conocer a la opinión pública, la síntesis de los 
actos administrativos emitidos por el Departamento Administrativo de Hacienda 
Municipal, para lograr el recaudo efectivo de los tributos municipales, correspon-
dientes a impuestos, tasas, multas y contribuciones.

ARTÍCULO 3: La Gaceta Tributaria del Municipio de Santiago de Cali, comprende-
rá cuatro secciones que contendrán la siguiente información:

SECCIÓN A: Informe consolidado de la gestión de recaudo de las rentas, factura-
ción, fiscalización, determinación, liquidación, cobro persuasivo, vía gubernati-
va, jurisdicción coactiva, procesos especiales, remisión, indicando la cantidad de 
actos administrativos emitidos, su valor mensual y valor acumulado.
SECCIÓN B: Síntesis de los actos administrativos emitidos y los ejecutados en el 
mes, agrupados por contenido, indicando el número consecutivo, previo o nú-
mero de identificación del contribuyente, vigencias y valor total. 
SECCIÓN C: Publicaciones, normas, estudios e investigaciones. 
SECCIÓN D: Síntesis de las notificaciones por edictos.

ARTÍCULO 4: La dirección de la Gaceta Tributaria del Municipio de Santiago de 
Cali, estará a cargo del Departamento Administrativo de Hacienda.
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ARTÍCULO 5: La Gaceta Tributaria se publicará trimestralmente y corresponde al 
Departamento Administrativo de Hacienda determinar el número de ejemplares 
de cada una de las ediciones, teniendo en cuenta la necesidad de su distribución 
gratuita en oficinas públicas, notarías de la ciudad y la atención de las suscrip-
ciones que adquieran los particulares. No obstante su publicación se realizará a 
través de la página web institucional del municipio de Santiago de Cali.

ARTÍCULO 6: La publicación de la síntesis de los actos administrativos de la ges-
tión tributaria de recaudo y jurisdicción coactiva, constituirá evidencia de emi-
sión, para los efectos de control posterior.

ARTÍCULO 7: La expedición de la Gaceta Tributaria no generará costo alguno para 
el contribuyente.

ARTÍCULO 8: Facúltase por el termino de tres meses al Alcalde de Santiago de 
Cali para que expida los actos administrativos necesarios a que haya lugar para el 
complimiento del presente acto.

ARTÍCULO 9: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en el 
boletín oficial del Municipio de Santiago de Cali.

Dado en Santiago de Cali, a los 24 días del mes de Julio del año 2008. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

EL PRESIDENTE

JOSE LUIS PÉREZ OYUELA

EL SECRETARIO

HERBERT LOBATÓN CURREA
Secretaría General

CERTIFICO: Que el presente acuerdo fue aprobado y discutido en los términos de 
la Ley 136 de 1994, en los dos debates en la sesión de la Comisión de Institutos 
Descentralizados y Entidades de Capital Mixto el día 18 de Julio el Segundo Deba-
te en la Sesión Plenaria Ordinaria de Corporación el día 24 de Julio de 2008.
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HERBERT LOBATÓN CURREA
Secretaría General

Proyecto: Profesional Universitario (Relatora)

Santiago de Cali, 01 de Agosto del 2008. Recibido en la fecha va al Despacho del 
Sr. Alcalde el Acuerdo 0238 “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA GACETA TRIBUTA-
RIA EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI”

YAMILER DIAZ GRANJA
ARCHIVO GENERAL Y CERTIFICACIONES

SECRETARÍA GENERAL

Santiago de Cali, 01 días del mes de Agosto del 2008

PUBLÍCASE Y CÚMPLASE

JORGE IVAN OSPINA GÓMEZ
ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI

En la fecha fue publicado en el Boletín Oficial No. 143 al anterior Acuerdo.

ARGEMIRO CORTEZ BUITRAGO
ASESOR DE COMUNICACIONES DE LA ALCALDÍA
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Acuerdo 0238 de Julio 2008 - Artí culo 3

Informe consolidado de la gesti ón de recaudo de las rentas, facturación, fi sca-
lización, determinación, liquidación, cobro persuasivo, vía gubernati va, juris-
dicción coacti va, procesos especiales, remisión, indicando la canti dad de Actos 
Administrati vos Emiti dos, su valor mensual y valor acumulado.
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Etapa
Cantidad de Actos 

Administrativos 

Emitidos

Valor Octubre
Valor 

Noviembre

Valor  

Diciembre

Jurídica 162 930.470.222$       222.525.704$       618.438.928$       

Fiscalización 986 266.476.700$       1.038.335.866$    1.118.723.500$    

Determinación 596 657.044.824$       429.274.774$       380.305.000$       

Total 1744 1.853.991.746$    1.690.136.344$    2.117.467.428$    



11

S
ec

ci
ón

 B
Acuerdo 0238 de Julio 2008 - Artí culo 3

Síntesis de los actos administrati vos emiti dos y los ejecutoriados en el mes, 
agrupados por contenido, indicando el número consecuti vo, previo o número 
de identi fi cación del contribuyente, vigencias y valor total. 
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ACTOS ADMINISTRATIVOS  EMITIDOS DURANTE EL MES DE OCTUBRE DE 2012 

ACTOS ADMINISTRATIVOS  EMITIDOS DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DE 2012 

Desde Hasta Desde Hasta

Emplazamientos para corregir 11 4131.1.12.6-103 4131.1.12.6-146  $          30.879.000 

Requerimientos especiales 5 4131.1.12.6-003 4131.1.12.6-007  $          49.597.500 

Emplazamientos impuesto 
sobretasa a la gasolina 

3 4131.1.12.6-013 4131.1.12.6-015  $          42.327.000 

Emplazamientos para declarar 89 4131.1.12.6-492 4131.1.12.6-575  $        143.673.200 

Liquidación Oficial de Revisión 48 2009 2009 213.094.200$         

Autos de Archivo - Inexactos 3 2005 2009 19.335.000$           

Liquidación Oficial de Corrección 3 2012 2012 19.413.000$           

Autos de Archivo - Omisos 1 2008 2010 9.427.000$             

Revocatorias 17 2008 2010 343.836.600$         

Liquidación Oficial de Correccion 
Aritmética 1 395.000$                

Devoluciones ICA 3 2012 2012 48.233.360$           

Devoluciones IPU 1 2012 2012 509.446$                

Devoluciones Delineación y 
Valorización 1

2012 2012
2.801.218$             

Cancelaciones ICA 118 -$                       

Cumplimiento de Acuerdo 60 de 
1997 4 -$                       

Resolución que Resuelve Recurso 
de Reconsideración 

24 2590 2844 2005 2.009  $        704.353.222 

Resolución que Resuelve Solicitud 
de Revocatoria

18 2595 2846 2003 2.009  $        226.117.000 

Consecutivo

Contenido Cantidad Suma Valor Total

2010

2010

2010

2010

Vigencias

Desde Hasta Desde Hasta

Emplazamientos para corregir
72 4131.1.12.6-147 4131.1.12.6-348  $         170.907.766 

Requerimientos especiales
7 4131.1.12.6-008 4131.1.12.6-014  $         106.587.400 

Emplazamientos impuesto 
sobretasa a la gasolina 

3 4131.1.12.6-016 4131.1.12.6-018  $          21.091.500 

Emplazamientos para declarar 
593 4131.1.12.6-222 4131.1.12.6-1091  $         739.749.200 

Liquidación Oficial de Revisión
32

2009 2009
142.062.800$         

Autos de Archivo - Inexactos
1

2005 2009
12.890.000$           

Liquidación Oficial de Corrección
2

2012 2012
12.942.000$           

Revocatorias
11

2008 2010
229.224.400$         

Devoluciones ICA
2

2012 2012
32.155.574$           

Cancelaciones ICA
79 -$                        

Cumplimiento de Acuerdo 60 de 
1997 2 -$                        

Resolución que Resuelve Recurso 
de Reconsideración 

33 2907 3015 2008 2011  $         128.216.704 

Resolución que Resuelve Solicitud 
de Revocatoria

11 2905 3017 2002 2009  $          94.309.000 

Contenido Cantidad

Consecutivo

Suma Valor Total

2010

2010

2010

2010

Vigencias
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ACTOS ADMINISTRATIVOS  EMITIDOS DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DE 2012 

Actos administrati vos 
ejecutoriados durante 

el cuarto trimestre de 2012

Desde Hasta Desde Hasta

Emplazamientos para corregir
22 4131.1.12.6-353 4131.1.12.6-405  $         207.365.000 

Requerimientos especiales
117 4131.1.12.6-015 4131.1.12.6-132  $         701.648.100 

Emplazamientos impuesto 
sobretasa a la gasolina 

3 4131.1.12.6-019 4131.1.12.6-021  $          10.146.000 

Emplazamientos para declarar 
61 4131.1.12.6-494 4131.1.12.6-1300  $         199.564.400 

Liquidación Oficial de Revisión
42

2.009 2.009
246.112.000$         

Autos de Archivo - Inexactos
1

2.005 2.009
568.000$                

Liquidación Oficial de Corrección
5

2.012 2.012
70.928.000$           

Revocatorias
2

2.008 2.010
1.435.000$             

Devoluciones ICA
5

2.012 2.012
61.262.000$           

Cancelaciones ICA
212 -$                        

Resolución que Resuelve Recurso 
de Reconsideración 

28 3022 3098
2.007 2.009

 $         109.568.730 

Resolución que Resuelve Solicitud 
de Revocatoria

48 3019 3168
2.003 2.009

 $         508.870.198 

2.010

2.010

2.010

2.010

Contenido Cantidad

Consecutivo

Suma Valor Total

Vigencias

DESDE HASTA DESDE HASTA

Resolución que Resuelve 
Recurso de 
Reconsideración 

10 3039 3074 2008 2009 $ 44.444.000 

Resolución que Resuelve 

Solicitud de Revocatoria
23 3020 3167 2003 2009 $ 395.846.998 

CONSECUTIVO VIGENCIA
SUMA VALOR TOTALCANTIDADCONTENIDO 
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Acuerdo 0238 de Julio 2008 - Artí culo 3

Publicaciones, normas, estudios e investi gaciones. 
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SOBRE LA ACTUALIZACIÓN CATASTRAL  
 

 
¿En qué consiste la Actualización Catastral?

La Actualización Catastral es la renovación del censo o inventario de los predios pú-
blicos y privados de un municipio donde se registran los cambios en la información 
jurídica (propietarios y/o tenedores), fí sica (cambio de área, anexos, conservación) 
y económica (avalúo catastral) de los predios.

¿Cómo está la ciudad respecto al proceso de Actualización Catastral?

La base catastral de la ciudad de Cali cuenta con información muy desactualizada 
debido a que la Unión Temporal  Sicali, el contrati sta que tuvo a cargo la gesti ón 
tributaria del Municipio desde el año 2005, no  realizó los correspondientes pro-
cesos de actualización catastral dentro de periodos máximos de 5 años, tal y como 
lo indica la ley 1450 de 2011 (ley del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014) en su 
artí culo 24.

Esto ha impedido, entre otras cosas, contar con la información actualizada para la 
formulación de políti cas públicas y la planeación de la ciudad de manera adecuada. 
Las siguientes fotos evidencian cambios importantes en predios que no están regis-
tradas en la base de datos catastral debido a la desactualización presentada.

¿En qué consiste la Actualización Catastral?¿En qué consiste la Actualización Catastral?

¿Cómo está la ciudad respecto al proceso de Actualización Catastral?¿Cómo está la ciudad respecto al proceso de Actualización Catastral?¿Cómo está la ciudad respecto al proceso de Actualización Catastral?¿Cómo está la ciudad respecto al proceso de Actualización Catastral?



18

Sector Centro Empresa - Comuna 2. Información base de datos catastral

Por ese moti vo al retomar la gesti ón tributaria, la Administración Municipal en el 
2012 inició como primera tarea el proceso de Actualización Catastral, comenzando 
por las Comunas 2, 4 y 17 debido principalmente a tres moti vos: 1) hacen parte del 
grupo de comunas con mayor anti güedad respecto a la últi ma actualización catas-
tral (no se adelantaba desde el año 2004),  2) son las comunas que recogen la mayor 
dinámica inmobiliaria que ha tenido la ciudad en los últi mos años (han tenido el 
mayor cambio fí sico desde su últi ma actualización), y 3) dadas sus característi cas 
en términos geográfi cos, el operati vo se podía realizar en el ti empo con el que se 
contaba.
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El proceso de actualización de la formación se desarrolló entre septi embre y diciem-
bre de 2012, y se actualizó la información jurídica, fí sica y económica de 167.360 
predios de las tres Comunas en mención  así: 

TOTAL PREDIOS EN LAS COMUNAS 2,4 Y 7

 
La Elvira

La Paz

La Castilla

Montebello

Golondrinas

Los Andes

Villacarmelo

La Buitrera 

Convenciones

Comunas Actualizadas

Comunas Pendientes

6

2
4

5

7
1

3 8

7

9

20 19 10
11

12
13 14

16
15

21

18
17

22

Navarro

El Saladito

Pichinde

N

CATASTRO CALI

  
 

Fuente Subdirección de Catastro - Dpto. de Hacienda 2013 
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  Qué implicaciones ti ene un proceso de Actualización Catastral?

El proceso parte de un principio que busca una relación gana-gana entre la admi-
nistración y el ciudadano, donde la ciudad hace una apuesta por actualizar la infor-
mación del censo inmobiliario del municipio (predios públicos y privados), lo que 
le permiti rá a mediano plazo formular políti cas públicas acertadas y promover la 
equidad tributaria, y por otro lado, el contribuyente al contar con la información 
actualizada de su predio en la base catastral, podrá adelantar fácilmente transac-
ciones de compra y venta, postularse a programas de subsidios de vivienda, ti tula-
ción y legalización de predios, tramitar préstamos y créditos hipotecarios y, lo más 
importante, gozar de la EQUIDAD TRIBUTARIA. Es decir, que TODOS los ciudadanos 
propietarios de predios en el municipio de Santi ago de Cali, aporten de acuerdo con 
el valor catastral de las propiedades.

 ¿La Actualización Catastral signifi ca aumento del impuesto predial?

No necesariamente.  La Actualización Catastral brinda equidad tributaria en el senti -
do de que TODOS PONEN, todos los predios que no habían sido incorporados dentro 
de la base catastral entran a parti cipar con sus obligaciones tributarias y cada con-
tribuyente tributa lo que en realidad le corresponde de acuerdo con lo que ti ene.

  Qué implicaciones ti ene un proceso de Actualización Catastral?  Qué implicaciones ti ene un proceso de Actualización Catastral?

 ¿La Actualización Catastral signifi ca aumento del impuesto predial? ¿La Actualización Catastral signifi ca aumento del impuesto predial?

  Qué implicaciones ti ene un proceso de Actualización Catastral?  Qué implicaciones ti ene un proceso de Actualización Catastral?
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Dada la desactualización catastral de Cali, la dinámica inmobiliaria que ha tenido la 
ciudad en los últimos años, era muy probable que la gran mayoría de los predios 
presentaran variaciones importantes en sus avalúos catastrales. Adicionalmente, la 
Ley 44 de 1990 en su artículo 6 establece como límite incrementos hasta del 100% 
en el impuesto predial para predios objeto de actualización catastral con respecto 
al impuesto del año anterior, razón por la cual la gran mayoría de los predios de Cali 
podrían llegar a tener incrementos muy cercanos al 100%  o inclusive del 100% con 
respecto al impuesto predial del año anterior. 

Consciente de esta situación, el Departamento Administrativo de Hacienda Munici-
pal decidió liderar una iniciativa que mitigara el incremento del impuesto predial a 
pagar, al tiempo  que garantizara la viabilidad del proceso de actualización catastral 
que tanto necesita la ciudad como fuente de información para la toma de decisio-
nes. Así, presentó  ante el Concejo Municipal un proyecto para tal fin, el cual fue 
aprobado mediante el Acuerdo 338 de 2012.

Lo que se hizo fue separar el avalúo catastral del impuesto predial de manera que 
el incremento del impuesto no sea en la misma proporción que el incremento en el 
avalúo catastral y así lograr actualizar totalmente la información catastral mitigando 
el impacto en  el impuesto a pagar por parte del contribuyente. Se estableció en-
tonces un límite al  incremento del impuesto predial de manera progresiva (a mayor 
avalúo, mayor incremento máximo permitido) separando dos grupos, los predios 
residenciales y los predios no residenciales, tal y como se ve en los siguientes cua-
dros:
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 ¿Qué pasó en las Comunas que se actualizaron?

Comuna 2 

En el avalúo catastral:

• La variación  del avalúo catastral total de la comuna fue del 57%.

• En el año 2012 el avalúo catastral de la Comuna era de $4.144.719.700.012 
y pasó a $6.488.167.468.227 para el año 2013, es decir un incremento  de 
$2.343.447.768.215.
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En los barrios:
• Los barrios con mayor variación en su avalúo catastral fueron Granada con 
un 73%, Santa Mónica con el 55%  y San Vicente con 38%. Esto debido al cambio 
en la dinámica inmobiliaria, son sectores que en el 2004 eran residenciales y hoy 
muchas de esas viviendas son comercios y ofi cinas.

• En el caso del barrio Altos de Menga se ti ene para el año 2013 un avalúo de 
$57.830.646.215 el cual representa un 297% de incremento con respecto al año 
anterior que fue de $14.576.260.000. Esto se debe a que estas casas en los últi -
mos años han contado con ampliaciones más metros cuadrados construídos, y se 
han formulado y adoptado planes parciales que han promovido el desarrollo. 

AVALÚO CATASTRAL 2012 - 2013

¿Qué pasó en las Comunas que se actualizaron?                       
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Tomando como ejemplo un predio con un terreno de 100 m2 y una construcción de 
154 m2 en este barrio, el incremento en el valor del terreno fue del 259% (pasando 
de $1.945.000 en 2012 a $7.000.000 en 2013). El valor de construcción aumentó en 
un 34% (pasando de $19.000.000 en 2012 a $26.134.000 en 2013). 

• Igual sucede con el barrio Brisas de los Álamos que pasó de tener una base 
catastral de $106.239.163.000 en el año 2012  a una de   $222.348.269.608 en el 
año 2013, incrementándola en un 109%.

Sobre los predios:

• La Comuna cuenta con 69.978 predios de los cuales una tercera parte, es 
decir 20.993,  tuvieron un incremento en el valor catastral por debajo del 32%..

• 330 predios de la comuna presentaron una disminución en el avalúo catas-
tral con respecto al año anterior. Para 165 de ellos la disminución fue del  9%. 

• Los barrios Juanambú, Menga, Granada y Altos de Menga fueron los barrios 
con mayor número de predios que presentaron disminución en el avalúo catas-
tral con 69, 65 y 41 predios respecti vamente.

• Tras la actualización de la comuna se adicionaron a la base de datos catastral 
3.078 predios nuevos, de los cuales 3.072 predios son propiedad horizontal y 6 
no propiedad horizontal.

Por otra parte el incremento en el área total de la comuna fue del 7% pasando de 
6.640.724 m2 a 7.085.358 m2. En la gráfi ca a conti nuación se muestra la variación 
de área por barrio.

ÁREA CONSTRUIDA 2012 - 2013
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Comuna 4

En el avalúo catastral:

• Para el total de la comuna la variación  del avalúo catastral fue del 82%. 

• En el año 2012 el avalúo catastral de la Comuna era de $869.861.863.000 
y pasó a $1.583.439.619.618 para el año 2013, es decir un incremento de 
$713.577.756.618.
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En los barrios:

• Los barrios con mayor variación en su avalúo catastral fueron Porvenir con 
82%, Flora Industrial con 92% y La Alianza con el 108%.

• En el caso del barrio Santander se ti ene para el año 2013 un avalúo catastral 
de $125.227.900.708 el cual representa un 84% de incremento con respecto al 
año anterior que fue de $68.101.812.000.

• Igual sucede con el barrio Manzanares que pasó de tener una base catastral 
de $59.341.170.000 en el año 2012  a una de   $110.437.443.945 en el año 2013, 
incrementándola en un 86%.

AVALÚO CATASTRAL 2012 - 2013
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Sobre los predios:

• La Comuna cuenta con 13.263 predios de los cuales un 50%, es decir 6.632 
predios,  tuvieron un incremento en el valor catastral por debajo del 64%.

• 36 predios de la comuna presentaron una disminución en el avalúo catastral 
con respecto al año anterior. Para 11 de ellos la disminución fue del  7%. La Isla 
fue el barrio donde más predios (11) tuvieron disminución en su avalúo catastral.

• En la comuna se adicionaron a la base de datos catastral 157 predios nuevos, 
de los cuales 155 predios son propiedad horizontal y 2 no propiedad horizontal.

El incremento en el área total de la comuna fue del 4% pasando de 2.466.396 m2 
a 2.572.049 m2. En la gráfi ca a conti nuación se muestra la variación de área por 
barrio.
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ÁREA CONSTRUIDA 2012 - 2013
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Comuna 17

En el avalúo catastral:

• La variación del  avalúo catastral de la comuna fue del 87 %. 

• En el año 2012 el avalúo catastral de la Comuna era de $3.202.250.361.000 
y pasó a $5.998.363.781.549 para el año 2013, es decir un incremento de 
$2.796.113.420.549.
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En los barrios:

• Ciudadela de Comfandi presentó una variación en el avalúo catastral del 
152% con respecto al año anterior, aumentando su valor en $59.320.992.116, 
pasando de $39.038.771.000 en el año 2012 a $98.359.763.116 para el 2013.

• Igual sucede con el barrio Prados de Limonar que pasó de tener una base 
catastral de $84.693.078.000 en el año 2012  a una de   $174.658.116.148 en el 
año 2013, una variación en el avalúo del 106%.

• Otros barrios que tuvieron variaciones importantes en su avalúo catastral 
fueron Caney con 114%, El Ingenio con 63% y Lili con 142%, variaciones explica-
das principalmente por la dinámica inmobiliaria que han tenido en los últi mos 
años, dado el incremento en el área construida del 18% para Caney, 12% para El 
Ingenio y 23% para Lili.

AVALÚO CATASTRAL 2012 - 2013
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Sobre los predios:

• En esta comuna se ti ene que 16.824 predios, de los 84.119, tuvieron un in-
cremento en el valor catastral inferior al 37%.

• 126 predios de la comuna presentaron una disminución en el avalúo catas-
tral con respecto al año anterior. Para 38 de ellos la disminución fue del  7%. Los 
barrios en que mayor número de predios presentaron disminución en el avalúo 
catastral son Prados del Limonar (70), EL Ingenio (10) y Limonar (8).

• En la comuna se adicionaron a la base de datos catastral 5.953 predios nue-
vos, de los cuales 5.947 predios son propiedad horizontal y 6 no propiedad hori-
zontal.

El incremento en el área total de la comuna fue del 12% pasando de 5.452.419 m2 
a 6.085.607 m2. En la gráfi ca a conti nuación se muestra la variación de área por 
barrio.

Jo
aq

u
ín

d
e 

D
o

n
 S

im
ó

n

 

 

 ¿Qué pasa con el cobro del impuesto en las Comunas Actualizadas?

En términos agregados al revisar los predios actualizados se observa que los predios 
residenciales que en 2012 tenían un avalúo menor a $15.000.000 presentan un in-
cremento en el avalúo del 68% pero el límite establecido en el impuesto disminuye 
el impacto de tal forma que el incremento en el predial es del 10% y el del impuesto 
total, que incluye la sobretasa ambiental y bomberil, del 15%.

ÁREA CONSTRUIDA 2012 - 2013

 ¿Qué pasa con el cobro del impuesto en las Comunas Actualizadas?                  ¿Qué pasa con el cobro del impuesto en las Comunas Actualizadas?
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Para predios cuyo avalúo 2012 estaba entre $15.000.000 y $30.000.000  el incre-
mento en el avalúo fue del 84% mientras que el aumento en el predial fue del 20% 
y el impuesto total, con las sobretasas, del 27%.  Los predios con avalúo en 2012 
entre $30.000.000 y $80.000.000 tuvieron un incremento del 56% en el avalúo con 
un incremento en el impuesto predial del 29% y en el impuesto total del 32%. El me-
canismo continúa con un incremento progresivo en el aumento del impuesto hasta 
llegar a los predios con avalúo superior a $795.000.000 los cuales tienen un incre-
mento en el avalúo del 77% con un aumento en el predial del 49% y en el impuesto 
total del 50%.  Cada rango, tanto para predios residenciales como no residenciales, 
se detalla en los siguientes cuadros.

En todos los casos resulta evidente que el mecanismo del límite al impuesto pro-
puesto por la Administración Municipal reduce la tarifa efectiva (aquella que resulta 
de dividir el valor a pagar entre el avalúo catastral del predio) comparada con la que 
se pagaba en 2012.  Así, los predios de menor avalúo pasan de una tarifa efectiva 
del 1,34% al 0,91% (disminución de 32% en la tarifa) hasta llegar a los predios de 
mayor avalúo los cuales disminuyen su tarifa efectiva del 1,51 al 1,28% (disminución 
de 15% en la tarifa).

Resumen predios residenciales por rangos de avalúos comunas 2, 4 y 17
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Lo mismo ocurre para los predios no residenciales en donde el grupo de predios con 
avalúos hasta por 10 millones tienen un incremento en el avalúo del 50% con un 
incremento en el predial facturado del 24% y del impuesto total del 26%; los predios 
con avalúo superior a los 10 millones hasta los 20 millones tienen un incremento 
en el avalúo del 48% con un aumento del predial facturado del 29% y del impuesto 
total del 30% hasta llegar a los predios con avalúo superior a 1.240 millones con un 
incremento en el avalúo del 87% los cuales tienen un aumento en el predial factu-
rado del 48% y en el impuesto total del 49%.

Resumen predios no residenciales por rangos de avalúos comunas 
2, 4 y 17
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En resumen, el mayor interés de  la Administración Municipal -además de actualizar 
la información de las Comunas para tener una mejor planeación de la ciudad acorde 
con las necesidades reales de la comunidad- es promover una Cali justa y equitati va 
donde cada ciudadano tribute lo que le corresponde de acuerdo con lo que ti ene  y 
por ello los mayores incrementos se dieron en los predios con los avalúos  más altos.

 ¿Cómo se liquida el impuesto predial si el predio fue actualizado catastralmente?

A conti nuación se presenta un ejemplo de cómo calcular el impuesto predial de un 
predio tí pico en una de las comunas actualizadas. Primero, realizando el cálculo del 
tributo en 2012 y luego en el 2013 con las nuevas reglas, que se explicarán a conti -
nuación.

Cálculo Impuesto Predial año 2012: Predio de ti po residencial en estrato 5, ubicado 
en la comuna 17.

Avalúo catastral 2012: $97.245.000

Tarifa (por mil) estrato 5: 13 por mil, es decir 1,3% del avalúo catastral

El impuesto predial a pagar en el 2012 será el resultado de multi plicar el valor del 
avalúo catastral por la tarifa correspondiente (en este caso la de un predio residen-
cial en estrato 5) aproximándolo al múlti plo de mil más cercano, así:

97.245.000 x 1,3% = 1.264.000 Impuesto predial 2012

Con el impuesto predial se cobran dos sobretasas: la sobretasa ambiental y la so-
bretasa bomberil.

 ¿Cómo se liquida el impuesto predial si el predio fue actualizado catastralmente? ¿Cómo se liquida el impuesto predial si el predio fue actualizado catastralmente? ¿Cómo se liquida el impuesto predial si el predio fue actualizado catastralmente? ¿Cómo se liquida el impuesto predial si el predio fue actualizado catastralmente?

TARIFAS IMPUESTO PREDIAL PREDIOS RESIDENCIALES
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La sobretasa ambiental corresponde a una tarifa de 1,5 por mil y también se calcula 
sobre el avalúo catastral, es decir corresponde al 0,15% del avalúo catastral así:

97.245.000 x 0,15% = 145.868 Sobretasa ambiental 2012

La sobretasa bomberil se calcula como el 3,7% del impuesto predial a pagar, con la 
excepción de los predios con uso residencial de estrato 1, quienes no pagan esta 
sobretasa. En nuestro caso el impuesto predial a pagar es de 1.264.000 entonces la 
sobretasa bomberil se calcula así:

1.264.000 x 3,7% = 46.768 Sobretasa bomberil 2012

En el consolidado (sumando predial, sobretasa ambiental y sobretasa bomberil) 
este predio pago en el 2012 $1.456.636.

 Actualización Catastral 2013

Como resultado de la dinámica inmobiliaria, de cambios en la parte fí sica de los 
predios (aumento en construcción del predio por ejemplo) o cambios en el entorno 
entre otros, el valor del predio ha cambiado respecto a lo que se tenía en el 2004 
(año de la últi ma actualización catastral). Al realizar la actualización catastral (la cual 
en la comuna 17 no se realizaba desde hace 7 años), este predio ti ene ahora un ava-
lúo de $173.140.000, es decir una variación del 78% con respecto al 2012.
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 Cálculo del impuesto predial sin aplicar el ahorro por equidad tributaria

Para el caso en el cual el predio haya sido objeto de actualización catastral, la ley 
44 de 1990 en el artí culo 6 establece que el incremento máximo en el impuesto 
predial no podrá ser superior al 100% del impuesto que pagó en la vigencia anterior 
(es decir, respecto a $1.264.000 del 2012) y en su artí culo 10 establece el mismo 
incremento máximo en la sobretasa ambiental (en nuestro ejemplo,  respecto a 
$145.868). 

Lo anterior quiere decir que si, como resultado de un proceso de actualización ca-
tastral, el avalúo ti ene un crecimiento mayor al 100%, el impuesto predial y la sobre-
tasa ambiental a pagar con el avalúo actualizado, solo pueden tener un incremento 
hasta del 100%; con esto en mente,  revisemos como sería el incremento en el 
impuesto predial y en las sobretasas para nuestro caso.

Dado que el incremento en el avalúo catastral fue del 78% y la ley permite crecer 
hasta el 100% el crecimiento en el impuesto predial y en la sobretasa ambiental 
entonces el crecimiento tanto del predial como de la sobretasa ambiental sería del 
78% respecto al año anterior, así:

$173.140.000 x 1,3% = $2.251.000 Impuesto predial 2013, incremento de 78% res-
pecto al 2012 ($1.264.000)

173.140.000 x 0,15% = $259.710 sobretasa ambiental 2013, incremento de 78% 
respecto al 2012 ($145.868)

Lo mismo ocurre con la sobretasa bomberil, dado que es el 3,7% del impuesto pre-
dial, también ti ene un incremento del 78%

$2.251.000 x 3,7% = $83.287 sobretasa bomberil 2013, incremento del 78% respec-
to a 2012 ($46.768)  

En el consolidado este predio  pagaría en el 2013 $2.593.997 por lo que bajo los 
parámetros de la ley 44 de 1990 tendría un aumento de $1.137.362 en el pago del 
impuesto es decir, como vimos anteriormente, un crecimiento del 78% respecto al 
2012.

 Cálculo del impuesto predial sin aplicar el ahorro por equidad tributaria Cálculo del impuesto predial sin aplicar el ahorro por equidad tributaria Cálculo del impuesto predial sin aplicar el ahorro por equidad tributaria
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 ¿Qué se hizo para miti gar el impacto en el pago del impuesto predial?

Para que el incremento en el avalúo catastral no afectara drásti camente el impuesto 
predial a pagar, la Administración Municipal presentó ante el Concejo un mecanis-
mo que permite que el incremento se haga de manera gradual y teniendo un lími-
te que disminuya el impacto en el bolsillo del contribuyente. Este mecanismo fue 
aprobado mediante el Acuerdo Municipal 338 de 2012.

Este mecanismo defi ne dos tablas, una para predios residenciales y otra para pre-
dios no residenciales, las cuales muestran el incremento máximo en el impuesto 
predial a pagar para los inmuebles que sean objeto de un proceso de actualización 
catastral.

Para los predios residenciales que tengan un incremento en el impuesto menor al 
10% respecto al año inmediatamente anterior y para los predios no residenciales 
que tengan un incremento en el impuesto menor al 25% con relación al año inme-
diatamente anterior, estas tablas no aplican, es decir pagarán el incremento total 
producto de la actualización. Para incrementos superiores (mayores al 10% para 
predios residenciales y mayores al 25% para predios no residenciales) aplican los 
límites establecidos en las tablas para cada caso.  

 ¿Qué se hizo para miti gar el impacto en el pago del impuesto predial? ¿Qué se hizo para miti gar el impacto en el pago del impuesto predial?
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Incrementos Máximos en el Impuesto Predial (Predios Residenciales y 
No residenciales) para predios objeto de Actualización 

Catastral - Acuerdo 338 de 2012

 

 Cálculo del impuesto predial aplicando el ahorro por equidad tributaria

Con base en nuestro ejemplo calculemos como sería el impuesto predial a pagar.  

1) Lo primero es revisar si el incre-
mento del avalúo es menor al valor 
establecido en la tabla según el ti po 
de predio (residencial o no residen-
cial).

Para nuestro caso el predio es resi-
dencial  por lo que debemos revisar 
si el incremento en el avalúo fue infe-
rior al 10%, como el incremento fue 
del 78%, debemos ahora revisar si le 
aplicaría el límite defi nido en la tabla 
aprobada por el Acuerdo 338 de 2012. 

2) Conti nuamos el ejercicio  revisando 
el avalúo del predio en el 2012 para 
ubicar su incremento máximo según 
la tabla de predios residenciales ya 
que este es un predio residencial.

 Cálculo del impuesto predial aplicando el ahorro por equidad tributaria Cálculo del impuesto predial aplicando el ahorro por equidad tributaria Cálculo del impuesto predial aplicando el ahorro por equidad tributaria Cálculo del impuesto predial aplicando el ahorro por equidad tributaria
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El avalúo de $97.245.000 (el avalúo catastral de la vigencia inmediatamente ante-
rior) se ubica en el rango entre $80.000.001 y $125.000.000 de la tabla de predios 
residenciales por lo que el incremento máximo en el impuesto predial sería del 35%.

3) Ahora comparemos el crecimiento máximo del impuesto predial permiti do por 
la tabla contra el crecimiento del impuesto producto del aumento en el avalúo ca-
tastral:

Bajo la tabla el impuesto predial aumentaría en un 35% así: 

$1.264.000 x (1 + 35%) = $1.706.000 Impuesto predial 2013.

4) Teniendo los dos valores podemos realizar la comparación para el impuesto pre-
dial:  

$1.706.000 (incremento del 35% según la tabla) Vs 2.251.000 (78% de incremento 
producto de la actualización del avalúo catastral).

Como el incremento de la tabla es inferior al incremento del avalúo catastral a este 
predio le aplicará el mecanismo de miti gación por lo que su impuesto predial para 
el 2013 tendrá un incremento del 35% y no del 78% como vimos anteriormente.

Con esto el ahorro para el contribuyente de nuestro ejemplo en el pago del impues-
to predial es de $545.000, es decir la diferencia entre  $2.251.000 que hubiera teni-
do que pagar sin el mecanismo de miti gación y $1.706.000 que va a pagar gracias al 
mecanismo aprobado en el Acuerdo 338 de 2012.

 ¿Qué pasa con las sobretasas? 

Como la sobretasa bomberil corresponde a un porcentaje del impuesto predial que 
cobra la Administración, esta sobretasa también ti ene un límite en el incremento 
de su valor.

 ¿Qué pasa con las sobretasas?  ¿Qué pasa con las sobretasas?  ¿Qué pasa con las sobretasas? 
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En condiciones normales (bajo la ley 44 de 1990) la sobretasa bomberil era la si-
guiente:

$2.251.000 x 3,7% = $83.287 sobretasa bomberil 2013, incremento del 78% respec-
to a 2012 ($46.768)  

Ahora con el límite en el incremento del impuesto predial del Acuerdo 338 de 2012 
la sobretasa a pagar será la siguiente:

$1.706.000 x 3,7% = $63.122 sobretasa bomberil a pagar 2013, incremento del 35% 
respecto a 2012,

La sobretasa bomberil tendría un ahorro de $20.165

Para el caso de la sobretasa ambiental  la Administración Municipal no tiene inje-
rencia en realizar mecanismos de ajuste tal y como vimos en el impuesto predial (y 
en la sobretasa bomberil), el único límite que existe para el crecimiento de la sobre-
tasa ambiental como resultado de una actualización catastral es el establecido por 
la ley 44 de 1990 en su artículo 10 que es del 100% respecto al año anterior. Por lo 
anterior al incrementarse el avalúo catastral de nuestro predio en 78% (menor al 
100%) la sobretasa ambiental tendrá ese incremento en su valor tal y como se des-
cribió en el caso sin mecanismo de mitigación del Acuerdo 338 de 2012:

173.140.000 x 0,15% = $259.710 sobretasa ambiental 2013, incremento de 78% 
respecto al 2012 ($145.868)

Resumen

Con todo lo anterior este predio pagaría en el consolidado para el 2013 $2.028.832, 
el cual al compararlo contra el escenario antes del Acuerdo 338 de 2012 (bajo los pa-
rámetros de la ley 44 de 1990) tendría un ahorro para el contribuyente de $565.165 
(diferencia entre $2.593.997 que hubiera pagado bajo el límite de la ley 44 de 1990 
y $2.028.832 que pagaría ahora bajo el Acuerdo 338 de 2012).  En la siguiente tabla 
podemos ver un resumen del efecto.
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Resumen Cálculo Impuesto a Pagar 
(Antes y después del Acuerdo 338 2012)

  

Esto fue el cálculo del impuesto predial y las sobretasas ambiental y bomberil para 
el primer año de la actualización catastral ¿qué pasa con los años siguientes?

Para los años siguientes y en caso de que el uso de la tabla aplique debemos revi-
sar la tabla hasta el momento en que el incremento, aplicando la tabla respecti va, 
sea mayor o igual al impuesto calculado según la normati vidad vigente (avalúo por 
tarifa).

Entonces para nuestro caso en el 2014, al revisar el incremento máximo del impues-
to, el avalúo de $173.140.000 (el avalúo catastral de la vigencia inmediatamente 
anterior) se ubica en el rango entre $125.000.001 y $200.000.000 por lo que el 
incremento máximo en el impuesto predial para el 2014 sería del 40%.

Recordemos el paso 3  “Comparemos el crecimiento máximo del impuesto predial 
permiti do por la tabla contra el crecimiento del impuesto producto del aumento en 
el avalúo catastral”

Para el 2014 este predio no sería objeto de actualización catastral (hay 19 comunas  
pendientes por actualizar) por lo que tendría el incremento establecido por el Con-
fi s municipal, con base en el resultado que arroje el índice de valoración inmobilia-
ria. Para este caso asumamos  que el índice de valoración inmobiliaria del 3%, por 
lo que para nuestro ejemplo este predio tendría un incremento del avalúo catastral  
en el 2014 del 3% así:

$173.140.000 x (1+ 3%) = $178.334.200 avalúo catastral vigencia 2014

Esto fue el cálculo del impuesto predial y las sobretasas ambiental y bomberil para 
el primer año de la actualización catastral ¿qué pasa con los años siguientes?
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Apliquemos los cálculos 
respectivos para obte-
ner el impuesto predial, 
la sobretasa ambiental 
y la sobretasa bomberil 
a pagar en el 2014 con 
base en la normativi-
dad vigente (ley 44 de 
1990):

$178.334.200 x 1,3% = 
$2.318.000 Impuesto 
predial 2014, incremen-
to de 36% respecto al 
2013

178.334.200 x 0,15% = $267.501 sobretasa ambiental 2014, incremento de 3% res-
pecto al 2012

$2.318.000 x 3,7% = $85.766 sobretasa bomberil 2014, incremento del 36% respec-
to a 2013.  

Ahora apliquemos el incremento máximo en el impuesto predial establecido en el 
acuerdo 338 de 2012 (recordemos que revisando la tabla el incremento máximo 
sería del 40%)

$1.706.000 x (1+40%) = $2.388.400 Impuesto predial 2014, aplicando el incremento 
de la tabla (Acuerdo 338 de 2012).

Igualmente, si hubiera aplicado este impuesto predial la sobretasa bomberil tam-
bién hubiera sido mayor:

$2.388.400 x 3,7% = $88.371 sobretasa bomberil 2014, incremento del 40% respec-
to a 2013.

Por último, dada la normatividad aplicable para la sobretasa ambiental el cálculo es 
el mismo para ambos casos ($267.501)
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Comparando el valor anterior ($2.388.400) contra el valor del impuesto predial bajo 
la normatividad vigente (Avalúo catastral x tarifa respectiva, es decir $2.318.000) es 
más beneficioso para el contribuyente en el 2014 pagar la tarifa normal que apli-
car el límite en el impuesto por lo cual pagará la tarifa normal. Esto lo podíamos 
observar desde antes ya que aplicando la tarifa normal tenía un incremento en el 
impuesto predial de 36% mientras que revisando la tabla su incremento hubiera 
sido de 40%.

En el consolidado para el 2014 (Impuesto Predial por $2.318.000, Sobretasa Am-
biental por $267.501 y Sobretasa Bomberil por $85.766)  el contribuyente tendría 
que pagar un valor de $2.671.267 lo cual nos da un incremento en el impuesto total 
del 32% con respecto al 2013.

Este contribuyente aplicó el mecanismo del ajuste por equidad tributaria en el im-
puesto por 1 año por un valor total de $565.165, valor que no debe pagar en ningún 
momento por lo que es un ahorro para el contribuyente. A medida que el predio 
tenga un menor valor y la variación en el avalúo catastral producto de una actualiza-
ción catastral sea mayor, el mecanismo mostrará ahorros durante más años. 

Los cálculos en este documento no incorporan el descuento por pronto pago del 
10% ni el de pago trimestral oportuno del 2%, lo cual disminuye el valor a pagar si 
el contribuyente se acoge a los plazos establecidos.
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Acuerdo 0238 de Julio 2008 - Artí culo 3
Síntesis de las noti fi caciones por edictos.
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SÍNTESIS DE NOTIFICACIONES POR EDICTO DURANTE EL MES DE 
NOVIEMBRE DE 2012
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SÍNTESIS DE NOTIFICACIONES POR EDICTO DURANTE EL MES DE 
DICIEMBRE DE 2012
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